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VISTOS:

El lnforme de la Comisión Académ¡ca det llustre Consejo Universitario N. 106/2014, sobre medidas
restrictivas al ingreso directo de estudjantes,

CONSIDERANDO:

Que, la ConstituciÓn Po¡ítica del Estado en su Artículo 14. "1. Todo ser humano tiene personalidad y
capacídad iurídica con aneglo a las teyes y goza de /os derechos reconocidos por esta ioiiiitucion, sin
distinción alguna.
ll. EI Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad,

orientaciÓn sexual, identidad de género, orígen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, ¡¿¡iii iieáá retigioso,
ileología, filiaciÓn política o fitosófica, esiado civi!, condición económ¡ca o sociat, tipo ie oiupáaor, grudo
de instrucciÓn, discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o resutaío anutai o' Áenoscabar
el reconociniento, goce o ejercicio, en condiciones de igiardad, deios derechos de toÁá lrÁo,ri,.
Que, la misma disposición supranormativa establece: Artículo 17. "Toda persona t¡ene derecho a rec¡b¡r
educación en fodos /os nlveles de nanera universal, productiva, gratuita, integral e- ¡niiri¡ural, sin
discriminación".

Que, lá Ley N'045 contrá el Racismó y Todá Fórrná dé Discrimllnación y su Décréto Supremo N" 0762
(Reglamento a la Ley N" 04S), prohíben cualquier acto de discriminación.

Que, se han autorizado diferentes modalidades de ingreso directo a la u,A.G,R.M., a través de las
Resoluciones del llustre Consejo Universitado: N' 147lt006 para Bachilleres nestacaoos,'Ñi-tszlzooo
sobre lngreso Librea Unidades Académicas Provinciales, N'b24/200g rngtero,pura BrÑibres ur¡osde
Campesinos,Jrl'08/2010 lngreso para Hijos de Productores Agropecuarioi de iapacaní; y trt;-Oa3lZOt3
lngreso para Bachilleres Destacados en Disciplinas Deportivas,

Que, la modalidad de lngreso Directo se reglamentaron mediante Resoluciones Rectorales N" 44212009,
N" 443i2009 y N' 211112012, Resoluciones Vicenectorales N' 195/2009, N" 22412009, Ñ; OOIZOfi y ru.
146t2011.

Que, debido al bajo rendimiento académico, deserción universitaria y el posible mal uso de este beneficio
por parte de algunas organizaciones, se ve por necesario realizar un análisis por parte de las instancias
académicas de la Universidad, a fn de establecer qué modalidades ¿e ingreso no alünruron Ius
expectalivas que motivaron y dieron lugar a su aprobación.

Que, es necesario realizar un análisis profundo de lodas y cada una de las modal¡dades de ¡noreso diréctóaprobadas y vigentes en la Universidad Autónoma "Gabriél René lVoreno,,. -- --- -- v .*

PORTANTO:

EL ILUSTRE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ
MORENO", EN USO DE LAS LEGíTIMAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTíCULO 32',
DEL ESTATUTO ORGÁNrco,

Q (nír, e r¿ í.la 11,t h). k,, o, o ra " fia ó rir / (4 )*¿ 91O. *
ILUSTRE CONSEJO UNIVERSITARIO



Artículo 1'- Aprobar el lnforme de la Comisión Académica del llustre Conse¡o Universitario N"
10612014 del 30 de junio de 2014, sobre las nuevas medidas de ingreso directo de
estudiantes, con las modificaciones aprobadas por el pleno del lluske consejo
Universitario .

Artículo 2'.' Establecer una pausa a partir de la gestión I - 2015 en la aplicación de las Resoluciones
del llustre Consejo Untversitario: N" 02412009 lngreso para Bachllleres Hijos de
Campesinos, N'08/2010 lngreso para Hijos de Productores Agropecuanos de yapácaní; y
N'033i2013 lngreso para Bachilleres Destacados en Disciplinls Deporlivas; así como las
Resoluciones Rectorales N.44212109 sobre ingreso de Bachilleres cbn Discápacidad y N"
44312009 relativa al lngreso de Bachilleres de Pueblos lndígenas; disponiendo que las
resoluciones, Conven¡os y otra normativa que los autoriza, entien en una etapa de revlsión
por parte de ras comisiones Académica, rnstitucionar y Jurídica der r.c,U. y el
Vicerrectorado; quienes analizarán su pertinencia de conformidad a ¡as leyes y normas
vigentes en el pais, debiendo elaborar un proyecto de normativa general que determine las
modaüdades de lngreso Libre o Directo de Bachilleres y otros qué permanecerán vigentes
en la U A G R.IVf ; debiendo elevar una propuesta para consideración y aprobación del
Ilustre Consejo Universitario.

Artlculó 3".- Establecer que el ingreso d¡rectó pará 'Bach¡llérés Déstácádos" benéflcjárá a 2.000 (DoS
MIL) Bachilleres de todo el Departamento, seleccionados entre los que hayan obtenido el
mejor promedio durante toda la etapa de su formación en el Nivel Secundario de las
Unidades Educalivas, Colegios y otros Centros Educativos del Departamenlo de Santa
cruz, de acuerdo a regramentación especifica que será elaborada y aprobada por er
Vicerrecto¡ado, la.misma que entrará en vigencia a partir de la gesiión'r - 2015, Los
alumnos destacados de Provincias podrán optar entre las Fac-ultades lntegrales de
Provincia o Facultades de la capital del Departamento

Artículo 4'.' Aprobar como modalidad de ingreso para las Facultades lntegrales y Unidades
Aeadémicas Provinciales la Evaluación Previa de acuerdo a Reglamenticién vigente.

Artículo 5'.- suspender temporalmente la frma de compromisos, acuerdos o convenios que
promuevan, comprometan o acepten ingresos libres o directos a la Unive¡sidad Autónoma
"Gabriel René l¡foreno".

Arfculo6'.' Abrogarlas Resoluclones l.C.U. N" 147106 relalivá al iñgreso dirécto párá .Bachijlerés

Destacados; ResoluciÓn l.C.U. N" 15212006 sobre Ingreso Libre a Unidádes Académicas
Provinciales; Resolución LC.U. N' 03212011que aprueba el ingreso ¡bre de esludiantes de
provincia de olros Departamentos a todas las Facultades lntegrales ¡¡ Unidades

1.^?gT:?:: 
provinciates det Departamento de Santa cruz y otras nósófrcio,nes qre ras

regtamenten.

Artículo 7'.' Encomendar el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado, Dirección de
AcreditaciÓn y Gestión Académica, Unidades Facultades, Facultades lntegrales, Dirección
de Tecnologias de la lnformación y Comunicación y Departamento de Tráñrites, Registros,
Titrlos y todas las Unidades Académicas y Adminiskativas de la U,A.G,R,M..
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Es dádá en él Sálón dél Ce-nm dé Mqórátriéntó GérTétidú de la Unlvérsldád AulóTdná "cá6ri6t Reffi
Moreno", en la ciudad de Santa Cruz de la Siena, a los veintidós días del mes de Julio de dos mil catorce
años.

REG|STRESE, HIGISE SNSEN, CÚMPLASE Y ARCNÍV¡SE.
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